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Jornada de Recepción de Doctorandos
Programa

12:30 Bienvenida y Presentación del Doctorado UGR.  Director  Escuela Internacional 
de Posgrado

12:50 Presentación de los Directores de Escuelas de Doctorado12:50 Presentación de los Directores de Escuelas de Doctorado

13:00 Consejo de Representantes de Doctorandos. 

13:10 Intervención de nuevos doctores de la UGR



Contexto. El Doctorado 
en el marco del EEES y el EEI

Normas Reguladoras de las Enseñanzas Oficiales de Doctorado
y del Título de Doctor por la Universidad de Granada,

aprobadas en Consejo de Gobierno en sesión de 2 de mayo de

2012, modificadas en sesión de 30 de octubre de 2013



Contexto. El Doctorado 
en el marco del EEES y el EEI

Necesidad en la sociedad del conocimiento de personas con
una formación especializada, de alto nivel, donde además

de los conocimientos de la materia en que se especializan

tengan la capacidad de desarrollar competencias de tipo
profesional.



Contexto. El Doctorado 
en el marco del EEES y el EEI

La tesis doctoral es un trabajo de investigación trabajo de investigación donde el 
doctorando es considerado un investigador y no un estudiante 



Formación doctoral
Objetivos

- Promover una investigación de calidad contrastada

- Promover una formación en competencias

- Promover una formación práctica e interdisciplinar en
conexión con el tejido productivo

- En un mundo globalizado: promover la 
internacionalización



Formación doctoral
Criterios

Definición de la tesis:

-Un trabajo de investigación donde el doctorando es considerado un investigador
en formación y no un estudiante: reconocimiento profesional del doctorando

-Una investigación que se limita en el tiempo (3+1+1 años)

-La calidad del proyecto de tesis debe contrastarse en varios niveles:

El programa de doctorado (cuya comisión académica evalúa el progreso cada
año), el director/es que le da el visto bueno a su defensa y el tribunal que la
evalúa

[UGR: un indicador de calidad contrastada es la publicación de un artículo en una
revista de impacto antes de presentar la tesis]



Formación doctoral
Criterios

Formación en competencias:

-Se definen las competencias básicas en el llamado MECES (nivel 4 de cualificaciones): la mayoría

de ellas deben adquirirse en la propia elaboración de la tesis (concretar un Plan de investigación)

Se complementan con actividades formativas que no son cursos sino actividades concretas

orientadas a:

-Adquisición de competencias transversales: competencia lingüística, habilidades en la-Adquisición de competencias transversales: competencia lingüística, habilidades en la

comunicación, trabajo en equipo, etc.

-Adquisición de competencias específicas:

-Conocimiento de técnicas de investigación, de normativas y leyes que afectan al ámbito concreto

de investigación (patentes, códigos deontológicos, regulaciones urbanísticas o de patrimonio, etc)

-Favorecer la interdisciplinariedad

-Socialización del doctorando

-Conocer las empresas o instituciones donde pueda haber una futura inserción laboral

-Internacionalización: estancias en el extranjero, participación en congresos internacionales,

prácticas de empresa fuera del país de origen, participación en redes internacionales



Doctorado
Instrumentos: Supervisión y evaluación

•Plan de Investigación

•Actividades formativas

•Documento de Actividades 

del Doctorando (DAD)Doctorando

responsable de la 

adecuación de la 

formación y de la 

actividad investigadora 

a los principios del Programa

máximo responsable

en la conducción del  

conjunto  de las tareas

de investigación

TutorDirector

Compromiso documental 

de supervisión



Comisión Académica del Programa de Doctorado

Doctorado
Instrumentos: Supervisión y evaluación

Doctorando
Evaluación anual del

DAD y del Plan de 

responsable de la 

adecuación de la 

formación y de la 

actividad investigadora 

a los principios del Programa

máximo responsable

en la conducción del  

conjunto  de las tareas

de investigación

TutorDirector

DAD y del Plan de 

InvestigaciónCompromiso documental 

de supervisión



Doctorado
Instrumentos: Supervisión y evaluación

Comités de Dirección de la 

Escuela de Doctorado
Consejo de 

Representantes de 

Doctorandos
Participación en la 

Foros
Asociaciones

Participación en la 

Planificación y Evaluación

Reconocimiento de la labor 

investigadora de los Doctorandos Consejo Asesor de 

Escuelas de 

Doctorado



Doctorado
Duración y perspectiva internacional

Flexibilidad Reconocimiento

MovilidadDuración

Dimensión internacionalFlexibilidad Reconocimiento

3- 4 años a tiempo completo /
5-7 años a tiempo parcial

Dimensión internacional
�Actividad formativa Movilidad

� Doctorado Internacional

� Cotutela



Tesis Doctoral 
Mención Internacional

Mención Internacional

� Estancia de investigación en una institución extranjera: 
mínimo 3 meses

� Informes previos a la defensa de 2 expertos extranjeros

� Parte de la redacción y de la defensa de la tesis en una lengua  
distinta a las oficiales en  España 

� Tribunal: al menos un miembro extranjero

Información:
� http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/internacional/mencioninternacional/mencion



Doctorado
Tesis en régimen de cotutela

Cotutela Internacional

� Doctor por dos universidades (doble título), un director 
en cada una de ellas

� Defensa de la tesis solo en una de las dos universidades  

� Convenio específico para cada doctorando una vez admitido 
en los dos programas de doctorado

� Estancia mínima de 6 meses en cada universidad

� Desde la firma del convenio a la defensa: 2 años 

Información: 
� http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/internacional/cotutela-internacional-de-la-tesis-doctoral/cotutela



Movilidad Internacional
Financiación

Posibles Fuentes de Financiación (movilidad)

- Convocatoria de movilidad internacional 
(CEI, EIP, VIT, VI)

- Erasmus+ y Plan Propio de Internacionalización 
V. Internacionalización: sobre convenios bilaterales firmados (EIP)V. Internacionalización: sobre convenios bilaterales firmados (EIP)

- Becarios/contratados – PDI 

- Proyectos de Investigación

- Convocatorias específicas  (Ministerios, JA, UGR)    

- UGR: Vicerrectorado de Investigación y Transferencia: Plan 
Propio de Investigación



Contexto. El Doctorado 
en la Universidad de Granada



Contexto. El Doctorado 
en la Universidad de Granada



http://escuelaposgrado.ugr.es/



Portal de Seguimiento 
Académico de Doctorandos



Portal de Seguimiento Académico 

de Doctorandos

Portal de Seguimiento 
Académico de Doctorandos



Portal de Seguimiento 
Académico de Doctorandos



Portal de Seguimiento 
Académico de Doctorandos



OFERTA 2016-2017

DIRECTOR: ANTONIO GARCÍA CASCO



DIRECTORA: Mª TERESA BAJO MOLINA
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